
IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No.007-2017-00874-OO
AUTO 2 No. 2248

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $390.620.oo a
favor  de   la   abogada   DIONA   ROSERO  CASTILLO   identificada   con   la   cedula   de
ciudadanía No.27.296.393 en su calidad apoderada judicial de la parte demandante,
quien cuenta con la facultad expresa para recibir,  que a continuación se relaciona"

NúmeFt® del Títuk) FeehaCansttic¡ón Va'o,

469030002275379 23/1 0Q01 8 $  195  310.00

469030m2275381 23ÍI Ono18 $  195  310.00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  Ias  órdenes de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No.007-2017-00874-00
AUTO 2 No. 2268

En atención a  la devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado por la
Secretaria de Acceso a  los Servicios de Justicia, el Juzgado

DISPONE

AGREGUESE   a    los   autos       el    despacho    comisorio    No,05-075    debidamente
diligenciado,     para   ser  tenido  en   cuenta   en  el   momento   procesal   oportuno  y
PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

La Juez,

JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha°:::cJRU=:::E2°::..`S¿i;}`.`



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICACIÓN No.031-2014-00852-00
AUTO 2 No. 2253

®

®

Una   vez   más   la   abogada   MARVURi   BEDOVA   CASTRO   apoderada   de   la   parte
demandante,  solicita  el  pago  de  los  depósitos judiciales  relacionados  en  el  escrito
visible a folio   142  (vto.),  los cuales se encontraban  a  órdenes del Juzgado Quince
Civil  Municipal  de  Cali;  sin  embargo  se  evidencia  que  los  dineros  reclamados  por  la

togada  ya  fueron  transferidos  por  el  citado  despacho  Judicial  y  en  virtud  de  ello
mediante auto del 01 de febrero de 2019 visible a folio  128 se dispuso la entrega de
los mismos   a su favor.

Por  lo  que  sentado  lo  anterior,   advierte  esta  funcionaria  que  la   solicitud  de  la
abogada  Bedoya  resulta  improcedente,  como  quiera  que  no  se  encuentra  carga
alguna  por parte de esta funcionaria en  relación a  la entrega de dineros.

Finalmente se conmina a la  profesional en derecho para que retire la orden de pago
No.760014303005103844 en la secretaria de los Juzgados de Ejecución  a fin de que
se perfeccioné su cobro ante la entidad bancaria correspondiente.

Asi' las cosas, el Juzgado,
DISPONE

PRIMERO: NEGAR la solicitud allegada por la abogada MARYURI BEDOYA CASTRO

en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:  PONGASE  EN  CONOCIMIENT0   de  la  abogada  MARYURI  BEDOYA
CASTRO el reporte del portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia

que   los  dineros  que  fueron   constituidos  en   la  cuenta  del  Juzgado  Quince  Civil
Municipal de Cali ya fueron transferidos a órdenes de este recinto judicial.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
IUDICAclóN No.018-2014-01040-00
AUTO 2 No. 2252

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme 1o dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados  en  la  cuenta  de  este  Despacho Judicial  por  la  suma  de  $56.360.oo  a
favor   de  la  abogada  ISABELA  FERNANDEZ  DE SOTO  FIGUEROA identificada  con  la
cedula de ciudadanía  No38.600.401  en su calidad de apoderada judicial de la  parte
demandante, quien cuenta con  la facultad expresa  para  recibir,   que a continuación
se  relacionan:

Núm"o del Tiiwlo FechaC:onstitución valor

469030002 3641 1 0 1 4/05/201 9 $ 27 476,00

469030C02364111 1 4Í05no1 9 $ 28 884,00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

®
NOTIFÍQUESE

ETHE PAOLA IUMI EZ ROJAS

JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las partes
el auto antei.ior.

Fecha: 04 DE JUNIO DE 20i9  `.`h

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICACIÓN No.007-2017-00323-00
AUTO I No.1135

Revisada  la  liquidación  de  crédito  que antecede allegada  por  la  parte ejecutante y
como quiera  que se advierte que  la  misma,  no se ajusta a  ;/ los  preceptos legales
establecidos  en  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999  Í.Í)    a  lo  estatuido  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  y  como  tampoco  se  tuvo  en  cuenta  el
capital ordenado en el  mandamiento de pago,  por lo que este Juzgado procederá a
modificar la comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 446

del  Estatuto General  del  Proceso en armonía con el artículo 42 y 43  ibi'dem, asi':

CAPITAL $              3.300.000.00
INTERESES  DE  MORA  LIQUIDADOS  HASTA

$              1.166.974.52EL 07 DE ABIUL DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $           4.466.974.52

SON:    CUATR0    MILLONES    CUATROCIENTOS    SESENTA    Y    SEIS    MIL
NOVECIENTOS   SETENTA   Y   CUATRO   PESOS   CON   CINCUENTA   Y   DOS
CENTAVOS   M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación  del   crédito  presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a la fecha de la  liquidación  realizada:

•    CUATR0    MILLONES    CUATROCIENTOS    SESENTA    Y    SEIS    MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATR0 PESOS CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS  M/CTE. ($4.466.974.52).

®

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el 07 de abril de 2019.
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JUZGADO QUINT0 CIVII, MUNICIPAI, DE E`JECUCION DE SENTENCIAS DE CAI,I

LIQUIDACI0N DE CREDITO
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

®

®

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.007-2017-00323-00
AUTO 2 No.2289

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $517.001.oo a
favor  del  abogado  HERNEY  EMIRO  GUZMAN  GOMEZ  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía No.31.388.389 en su calidad apoderado judicial de la parte demandante,
quien cuenta con la facultad expresa para recibir,   que a continuación se relacionan:

Número dó{ fltub FechaConsütüc" V*
469030C02330754 20/02Á2019 $ 67 699,00

469030m2330755 20/02no19 $ 75 783,00

469030m2330757 20/02eo19 $ 75 783,00

469030002330758 20/02„019 $ 75 783.00

469030CK)2330759 2010212019 $ 75 783.00

469o3ocxn33o76o 20/02/201 9 $ 75 783,00

469030C02330762 20/02QO19 $ 70 387,00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  Ias órdenes de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,



IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.028-2012-00811-OO
AUTO I No.1131

Revisada  la  liquidación  de  crédito  que  antecede allegada  por  la  parte  ejecutante y
como  quiera  que  se advierte que  la  misma,  no  se  ajusta  a  i)  los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999  ii)    a  lo  estatuido  por  la

Superintendencia  Financiera de Colombia  iii) tampoco se ajusta al  mandamiento de

pago,  por  lo  que  este  Juzgado  procederá  a  modificar  la  comentada  liquidación  de
conformidad  con  lo  previsto en  el  artículo 446 del  Estatuto General  del  Proceso en
armonía con el artículo 42 y 43  ibídem, así:

cAprTAL $                  26.642.951.oo
INTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS HASTA

$                 14.776.567.oo01 DE JUNIO DE 2014
INTERESES DE M0lu LIQUIDADOS HASTA EL

$                  35.288,329.9904 DE MAY0 DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $                 76. 707.847.99

®

SON: SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL 0CHOCIENTOS
CUARENTA Y  SIETE  PESOS CON  NOVENTA Y  NUEVE  CENTAVOS    M/CTE.
(SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación  del  crédito  presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de  la  liquidación  realizada:

•     SETENTA      Y      SEIS       MILLONES       SETECIENTOS       SIETE       MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS CON  NOVENTA Y NUEVE
CENTAVOS  M/CTE. ($76.707.847.99).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho

JUZGAOO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 092  hoy se notffica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 04 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.003-2018-00238-00
AUTO I No.1127

Concluido el  traslado de  la  liquidación  de crédito, el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a

folios 59-60  por la suma de $53.059.227.48 hasta el  mes de  marzo de 2019,  por lo
considerado en precedencia.

La Juez,



m

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.003-2016-00808-OO
AUT01 No.1129

Concluido el traslado de  la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folios  102-103  por  la  suma  de  $60.900.305.05  hasta  el  26  de  abril  de  2019,  por  lo

considerado en  precedencia.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  04 DE JUNI0 DE  2019

LA SECRETARIA
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No.035-2018-00303-00
AUTO I No.1128

Concluido el  traslado de  la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  arti'culo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante visible  a
folios 86-87  por la  suma  de  $23.037.572.20  hasta  el  22 de febrero de 2019,  por lo
considerado en  precedencia.

La Juez'

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No, 092  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha°:::c]RU=::[:E2°:¢:®S+ii:(
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICACIÓN No.033-2018-00121-OO
AUT01 No.1130

Concluido el traslado de  la  liquidación de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE   la   liquidación   del   crédito   allegada   por   el   FONDO   NACIONAL   DE

GARANllAS S.A. visible a folio 90 por la suma de $30.548.535  hasta el  25 de mayo
de 2019,  por lo considerado en  precedencia.

La Juez,

juzGAD0 QUINTO I)E EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  04 DE JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.020-2014-00878-OO
AUTO I No.1132

Revisada  la  liquidación  de  crédito que  antecede allegada  por  la  parte ejecutante y
como quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  i)  los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999  ii)    a  lo  estatuido  por  la
Superintendencia  Financiera de Colombia  iii) tampoco se ajusta  al  mandamiento de

pago,  por  lo  que  este  Juzgado  procederá  a  modificar  la  comentada  liquidación  de
conformidad  con  lo  previsto en  el  artículo 446 del  Estatuto General  del  Proceso en
armonía con el artículo 42 y 43  ibídem, así:

CAPITAL $                 22.899.677.oo
INTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS HASTA

$                 14. 268.437.ooJUNIO DE 2016
INTERESES DE  MOIU LIQUIDADOS HASTA EL

$                   17.995.862.1705 DE MAY0 DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $                  55.163.976.26

SON:  CINCUENTA  Y  CINCO  MILLONES  CIENTOS  SESENTA  Y  TRES  MIL
NOVECIENTOS   SETENTA   Y   SEIS   PESOS   CON   VEINTISEIS   CENTAVOS
M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

•                 PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la  liquidación  realizada:

•     CINCUENTA  Y  CINCO  MILLONES  CIENTOS  SESENTA  Y  TRES  MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS
M/CTE. ($55,163.976,26).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del  crédito modificada  por este Despacho

.nlHL
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de  mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICACIÓN No.025-2017-00193-OO
AUT01 No.1124

®

®

Concluido el traslado de  la  liquidación de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO  QUINT0  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARI0

En Estado No. 092  hov se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha°:::cJRU=:::E2°tN:Lf8§Í
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.001-2018-00335-OO
AUTO 2 No.2279

®

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  teniendo  en
cuenta que se ha presentado escrito en el cual se reconoce una SUBROGACION legal
parcial del crédito, en  los términos de los artículos  1666,  i668 núm.  3°,  i670 Inciso
1,   2361   y   2395   del   código   civil,   del    presente   crédito,   hasta   el    monto   de
$11.103.241.oo  a  favor del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANllAS  S.A.  (F.N.G.),  lo
cual es procedente y por lo tanto así se conocerá.

En consecuencia, con  lo aqui' expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:    TENGASE    al     FONDO    NACIONAL    DE    GARANTIAS    S.A.,    como
subrogatario  legal  parcial  del  crédito cobrado  en  este asunto  hasta  por  la  suma  de
Sii.i03.241.oo.  En consecuencia téngase a éste también como demandante.

SEGUNDO:  RECONOZCASE como  mandatario judicial  del  FONDO  NACIONAL  DE
GARANllAS  S.  A.,  a  JUAN  DIEGO  PAZ  CASTILLO,  abogado  titulada  con  T.  P,  Nro.
35.381  del  C.  S.  de  la  J.,  conforme  a  los  mandatos  del  poder otorgado y  para  los
fines indicados en el  mismo.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 092  hoy se not.fica a las partes
el auto antei.ior.

ftha:o:::cJRu:::.:"o.|a:N:S|?|
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.017-2018-00567-00
AUTO 2 No.2278

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y teniendo en
cuenta que se ha presentado escrito en el cual se reconoce una SUBROGACION legal
parcial del crédito, en  los términos de los arti'culos  1666,  1668 núm.  3°,  1670 Inciso
1,   236i   y   2395   del   código   civil,   del    presente   crédito,   hasta   el    monto   de
$31.680.232.oo  a  favor  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.  (F,N.G.),  lo
cual es procedente y por lo tanto así se conocerá.

En consecuencia, con  lo aquí expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:    TENGASE    al     FONDO    NACIONAL    DE    GARANTIAS    S.A.,    como
subrogatario  legal  parcial  del  crédito cobrado en  este asunto  hasta  por la  suma  de
$31.680.232.oo.  En consecuencia téngase a éste también como demandante.

SEGUNDO:  RECONOZCASE como  mandatario judicial  del  FONDO  NACIONAL  DE
GARANTIAS  S.  A.,  a  JUAN  DIEG0  PAZ  CAsllLLO,  abogado titulada  con T.  P.  Nro.
35.381  del  C.  S.  de  la  J.,  conforme  a  los  mandatos  del  poder otorgado  y  para  los
fines indicados en  el  mismo.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICACIÓN No.030-2012-00147-OO
AUTO 2 No.2270

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder a  él
conferido  en  los  términos  del  arti'culo  75  del  C.G.C.  lo  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO=  ACEPTAR  la  sustitución  que  del  poder  hace  la  abogada  ALEJANDRA
MONTOYA ARIAS apoderada de la parte demandante al abogado OCTAVIO ANDRES

GIRALDO SIERRA.

SEGUNDO:   RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  al  abogado  OCTAVIO
ANDRES    GIRALDO    SIERRA    identificado    con     la    cedula    de    ciudadani'a     No.

1.087.492.613 y L.T.  No.19.971 del C S de la Judicatura   como apoderado sustituto

de la parte demandante en los términos del poder conferido,

La Juez,

®



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
fuDICAclóN No.024-2015-00867-00
AUTO 2 No.2276

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder  a  él
conferido  en  los  términos  del  arti'culo  75  del  C.G.C.  lo  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR la  sustitución  que del  poder hace  la  abogada  LUZ AMPARO
SERNA   RAMIREZ   apoderada   de   la   parte   demandante   al   abogado   RIGOBERTO
SALAZAR SOTO.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  amplia  y suficiente al  abogado  RIGOBERTO
SAIAZAR SOTO identificado con  la  cedula  de ciudadani'a  No.  94.468.065 y T.P.  No.
132319 del C S de la Judicatura   como apoderado sustituto de la  parte demandante
en  los términos del  poder conferido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  04 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No,010-2014-01087-00
AUTO 2 No.2282

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder  a  él
conferido  en  los  términos  del  arti'culo  75  del  C.G,C.  lo  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR la  sustitución  que del  poder hace  la  abogada  LUZ AMPARO
SERNA   RAMIREZ   apoderada   de   la   parte   demandante   al   abogado   RIGOBERTO
SALAZAR SOTO.

SEGUNDO:  RECONOCER  personeri'a  amplia  y suficiente al  abogado  RIGOBERTO
SALAZAR SOTO  identificado con  la cedula  de ciudadanía  No.  94.468.065 y T.P.  No.
132319 del C S de la Judicatura   como apoderado sustituto de la  parte demandante
en  los términos del  poder conferido.

La Juez,

®

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 092  hov se notifica a las partes
el auto anterioi..

Fecha:  04 DE JUNIO DE 2019

lA SECRETARIA                `..¢li



IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
FUDICAclóN No.018-2016-00184-00
AUTO 2 No.2281

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder  a  él
conferido  en  los términos  del  artículo  75  del  C.G.C.  lo  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución que del poder hace la abogada PAOLA ANDREA
CARDENAS    RENGIF0    apoderada    de    la    parte    demandante    a    AFIANZADORA
NACIONAL S.A.S.

SEGUNDO:    RECONOCER    personería    amplia    y    suficiente    a    AFIANZADORA
NAcioNAL  SAS  "AFIANZA",  quien  será  representada  por  la  abogada    LIZZETH
VIANEY  AGRED0  CASANOVA   identmcada   con   la   cedula   de   ciudadani'a   No.
67.039.049  y T.P.  No.  162.809 del C S de  la Judicatura   como apoderada  sustituta
de  la  paite  demandante  en  los  términos  del  poder  conferido  por  AFiANZADORA
NACIONAL S.A.S.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.023-2017-00352-00
AUTO 2 No.2284

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder  a  él
conferido  en  los  términos  del  artículo  75  del  C,G.C.  Io  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR la  sustitución  que del  poder hace  la  abogada  LUZ AMPARO
SERNA   RAMIREZ   apoderada   de   la   parte   demandante   al   abogado   RIGOBERTO
SALAZAR SOTO.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  amplia y suficiente al  abogado  RIGOBERTO
SALAZAR SOTO identificado con  la  cedula  de ciudadani'a  No.  94.468.065 y T.P.  No.
132319 del C S de la Judicatura   como apoderado sustituto de la  parte demandante
en  los términos del  poder conferido.

La Juez,

®

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 092  hoy se notffica a las par[es
el auto anterior.

Fecha:o:::cJRu:::.:"::09S]|cf§:|
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
IUDICAclóN No.06-2012-00367-00
AUTO 2 No.2272

En  atencion  al   poder  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta   las  actuaciones  aquí
surtidas, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   POR  SECRETARIA  sírvase  dar  cumplimiento  a   lo  ordenado  en  el
numeral tercer del  auto de fecha  04 de agosto de 2017,  como quiera que  la  parte
demandante aportó el  respectivo arancel judicial.

SEGUNDO:   TENGASE   por   AUTORIZADA       a    la   abogada   CINDY   GONZALEZ
BARRERO   identificada   con    la   cedula   de   ciudadani'a    No.1.130.623.502   y   T.P.

No.253.862  del  CSJ  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  abogad  PAOLA
ANDREA  OREJUELA  VALENCIA  retire  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la

presente ejecución.

La Juez,

®

JUZGADO QUINTO  DE EIECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las par(es
el auto anterioi..

Fecha°:::cJRU=:::E2::£:LS€:i



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
RADICAclóN No.013-2015-00136-00
AUTO 2 No.2274

En atencion a  los escritos que anteceden y teniendo en cuenta  las actuaciones aqui
surtidas, el Juzgado,

RESUELVE=

PRIMERO:  AGREGUESE a  los autos el  escrito  allegado  por  la  parte demandante
mediante  el  cual  informa  que  el  ejecutado  canceló  la  obligación  coactiva  ante  la
DIAN para que obre y conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO: AGREGUESE   a  los autos el  escrito allegado  por  la  DIAN  mediante el
cual informa que el ejecutado cancelo la obligación coactiva  para que obre y conste
dentro de presente proceso.

TERCERO:  REMITASE a  las  partes a  los folios  74 al  75  donde obra  los oficios de
desembargo  del  bien  inmueble  trabado  en  la  Litis  a  fin  de  que  sea  registrado  el
levantamiento de las cautelas.

CUARTO:  TENGASE   por  AUTORIZADO   al   señor  CARLOS  ALFONSO  CARDONA
SALAMANDA  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.16251509  para  que  en
nombre y representación del  señor VICTOR MANUEL CHAVARRO  MEDINA retire  los

oficios de desembargo visible a folios 74 al  75, en virtud del  poder allegado.

La Juez,

®



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.031-2015-00713-00
AUTO 2 No.2286

En atencion a la solicitud allegada por el abogado de la parte demandante y teniendo
en cuenta  las actuaciones aquí surtidas,   el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  REMITASE al abogado CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA al folio

22 donde el oficio dirigido a  las entidades bancarias debidamente actualizado.

SEGUNDO:  TENGASE  por AUTORIZADO  al  señor JULIAN  ANDRES  MOSQUERA
GIRALDO  identificado  con  la  cedula  de  ciudadani'a  No.1.151.958.214  para  que  en
nombre  y  representación  del  abogado  CESAR  AUGUSTO  MONSALVE  ANGARITA

retire el oficio No.05-1008 de fecha 09 de abril de 2019.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIVO TERMINADO
IUDICAclóN No.028-2009-01273-00
AUTO 2 No.2280

En  atencion  al  escrito  allegado  por  la  NOTARIA OCTAVA  DEL CIRCULO  DE CALI,  el

Juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro el

presente proceso.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODEF` PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.026-2015-00720-00
AUTO I No.1126

Revisada  la  liquidación  de  crédito que  antecede allegada  por  la  parte  ejecutante y
como  quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo   111   de  la   Ley  510  de   1999  y  a   lo  estatuido   por  la

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  por  lo  que  este  Juzgado  procederá  a
modificar la comentada liquidación de conformidad con  lo previsto en el arti'culo 446

del  Estatuto General del  Proceso en armonía con el artículo 42 y 43 ibídem, así:

CAPITAL $             6. 200.000.00
INTERESES     DE     M0lu     LIQUIDADOS     A

$              7.074.121.55SEPTIEMBRE DE 2017
INTERESES  DE  MORA  LIQUIDADOS  HASTA

$                2.643.547.95EL 06 DE MAYO DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $            15.917.669.50

SON:  QUINCE  MILLONES  NOVECIENTOS  DIECISIETE  MIL  SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS  M/CTE.   (SE ANEXA
TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la  liquidación  realizada:

•     QUINCE  MILLONES  NOVECIENTOS  DIECISIETE  MIL  SEISCIENTOS

SESENTA  Y   NUEVE   PESOS  CON   CINCUENTA  CENTAVOS     M/CTE

($15.917.669.50).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del  crédito modificada  por este Despacho

La



ÚUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE E`JECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI
LIQUIDACION DE CREDITO

RADICACION:    026-2015-00720-00
INTERESES DE MORA INTERESES CORRIENTES

BALOO %- O/o- TASA 8UB - "AI, F- SALDO % INT. % INT. # SUB ` TOTAI.

CAPITAL AmAI, HO"1,59'o) „OH ]ÑTBRBSBS DE HORA uoEnclA CAPITAL -. m». Dlfflo D" INTERBSES CORRmmES
'úsi^^^¥:^t   ^       6:poo.QO®,00

2 1 , 1 5% 31.73% 2.32% $                                 144.012.65 oct-17 S 1,76% 0,06% 0 S

iffi§ú :;~ús.~.j     ú.6.aQo tQ®~g.p@. 20.96% 31,44% 2,30% S                               142.867 ,69 nov-17 S 1,75% 0,06% 0 S

;g"     \          6.20000P,ÜÍT 20,96% 31,44% 2,30% S                               142  867,69 dlc-17 S 1,75% 0,06% 0 S

Á:;Ú\Ú       Ú.O@OO®gQ" 20,699/a 31,04% 2,28% $                                 141236,72 ®ne-18 S 1,72% 0,06% 0 S
t            8.200`Ó®Y¡CÍ®

20,69o/o 31.04% 2,28% $                                   141.236,72 fob-18 S 1,72% 0,06% 0 S

.     .*     .    S.3oo,m,OQ 20.680/o 31.02o/o 2,280/o $                                    14].176,22 nal-18 S 1,72% 0,060/o 0 S_     :T:..`.:;
20.48% 30.729'o 2,26% S                               139.964,99 abr-18 S 1,71% 0,06% 0 S

;  t     t6.200.gst,Q® 20,440/o 30,66% 2,25% S                               139.722,43 may-18 S 1,70% 0,060/o 0 S

:     \ú    6¿.2oo`Ú®,OS 20,28% 30,42% 2,24% S                                    138_751,20 Jun-18 S 1,69% 0,06% 0 S

•:          ¢.^300.qQQ,0@ 20.030/o 30,05% 2.21% S                                137.230,36 jul-18 S 1,67% 0.06% 0 S
-.<..         6.2oo ,g5®,"

19.94% 29.91o/o 2,200/o S                                   136.681.88 a8O-18 S 1,66% 0,06% 0 S
^         6.200.O§O.O¢i 19.81% 29,72% 2,19% S                                135.888,70 a®p-18 S 1,65% 0,06% 0 S

{=:s:.        6?200`".0" 19,63% 29,45% 2 , 1 7% S                               134 788,64 oct_18 S 1,64% 0,05% 0 S

6.2Qo.aQ®,oq 19,49% 29,24% 2,16% $                                133  931,59 nov-18 S l'620/o 0,05% 0 S
Ú=Ú       ú:2oo_ü®," 19,40% 29,10% 2 , 1 S O/o $                               133.379,95 dlc-18 S 1,620/o 0,05% 0 S

fflñ                 Q  2oo.om,o©Ú 19.16% 28.74% 2 ' 1 3 0/o S                                  131.906,33 ®ne-19 S 1,60% 0,05% 0 S

•;;=.            @.aoo,p§o,oqÁ; 19.70o/o 29,55% 2,18% S                                 135.216,69 feb-19 S 1,64% 0.050/o 0 S

g&áT**j Ó¥.30QÍ*"9S  Ú 19.37% 29,06% 2,15% $                                 133.195,96 mal-19 1,61% 0,05% 0 S

Sgñi`*üxd§ S#Qffij  ;  Ú 19,32% 28,98% 2,14% $                                 132.889,16 abr-19 1,610/o 0,05%

19,34% 29,01% 2,15% $                               26,602,38 may-19 1 ,6 1 % 0,05%

$                           2Í}43  54795

SUB- TOTAL INTERESES DE HORA $          2.643.547,95 SUB- TOTAI, INTERBSES CORRIENTES S

RESU MEN
CAPITAL Adeudado $           6.200.000,00
SUB- TOTAL - INTERESES DE HORA $           2.643.547,95
IHTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS $           7.074.121.55
[PmRESES DE PLAZO

T 0 T A L - LIQUIDACI0N $         15.917.669,50
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SECRETAiuA: A Despacho de la señora Juez,  Ínformándole que se encuentra  pendiente de
resolver solicitud de terminacíón  por pago total;  así mismo hago constar que hay embargo
de  remanentes  a  favor  del  Juzgado  Octavo  Civil  Munícipal  de  Ejecucíón  de  Sentencías  de
Cali y no hay memoriales pendientes por agregar, Si'rvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de  mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
IUDICAclóN No. 026-2015-00720-00
AUTO I No.1125

La  abogada  OLGA  LUCIA  RIVERA  MUÑOZ  apoderada  judicial  de  la   parte  actora

mediante  escrito  visible  a  folio  23,   solicita   a  este  recinto  judicial  a   entrega  de
depósitos judiciales a favor de su  poderdante.

Por  lo anterior,  en  virtud  del  reporte expedido  por el  portal  web  del  Banco Agrario
de Colombia  donde consta que existen  depósitos judiciales a  favor de  la  obligación
aqui'  perseguida,  resulta  procedente    ordenar  el  pago  de  ellos  a  favor  de  la  parte
actora  hasta   la  concurrencia  del  valor  liquidado  (crédito  y  costas),  conforme  lo
establece  el  artículo  447  del  C.G.P.,  se  accederá  a  ello  basados  en  la  siguiente
información:

7600140030-026-2015-00720-00
LIQ  DE  CREDITO  folio  28 $           15.917.669.50
LIQ  DE  COSTAS  folio  16 $                 505. 247.oo
SALDO POR CANCEIAR ^ F^VOR DE LA PARTE ACTORA $           16.442.916.50

Acorde a  lo anterior, y en virtud a  la  disposición  normativa  contenida  en  el  arti'culo
461  del  Código  General  del  Proceso  en  armoni'a  con  el  artículo  42  y  43  ibídem  y

procedente como resultare la terminación del proceso de la referencia por pago total
de la obligación se dispondrá sobre ello tal cual en derecho corresponde.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENESE  el   pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la cuenta de este Despacho Judicial  por la suma de $15.485.268.oo
a  favor   de  la  abogada  OLGA  LUCIA  RIVERA  MUÑOZ  identificada  con  la  cedula  de

ciudadani'a No.66.832.375 en su calidad apoderada judicial de la parte demandante,

quien cuenta con la facultad expresa para recibir,   que a continuación se relacionan:



Número dd Ti" FechaCorls"ción Vn
469030002161120 29/01/2018 $  1  0S3 984,00

469030®217CX509 1 6/02/201 8 $ 957 528,00

4690300J2 1 7061 0 16/02„018 $ 1  088 088.00

4690300)2170721 16/02#018 $  1012  563,00

469030C02170723 16/02/2018 $  1  012  563,00

469030m2 1 70772 16/022018 $ 957 528.00

469030002 1 70775 16/022018 $  1012  563,00

469030CNJ2 1 70780 16/02A2018 $  1012  563.00

469030®217i770 1 9/02/201 8 $  1  053 984,00

46903CX»2 1 86761 27loel2018 $  1  053 984,00

469030002 1 99826 23Í04no18 $ 1  053 984,00

469030002215300 25/05„018 S i  053 98400

469030002228560 25Í06mo18 $ 1  053 98400

469030m2244216 27/07„018 $  1  053 984.00

469030CX)2256588 29/08/201 8 $  1  053  984,00

SEGUNDO:  ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial,  conforme
se detalla a continuación:

Númao del ríM Fech&consüa" ' \-* id-
469030002266070 26/09/2018 $        1,053.984.oo XXX

x-xxxxx

SE FRAcaoNA y PAGA ASÍ:

$       957.648.50

OLGA      LUCIA      R[VERA      MUÑOZapoóeradojudictaldebpartedemarLdantequiencuentacor`lafacultadexpresepararecibir.

C.C. 66.832.375

$        96.335.50

]UZGAD0            0CTAVO           CIVILMUNlap^LDEE]ECUCIONDESENTENC[^SDECAL]

Lo anterbr, teniendo en cuenta que al  momento de  proferir La  presente decisión  le
es imposible a ésta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como
resultado   del   fraccionamiento   y   en   aras   de   garantizar   mayor   celeridad   en   el
cumplimiento  de  La  orden  impartida  por  el  Juzgado,  para  ello  deberá  el  AREA  DE
DEPosrTOS JUDICIALES,  identmcar los números de depósitos generados  luego del
fraccionamiento, y eféctuar el  pago conforme los lineamientos aquí señaLados.

TERCERO:  DECLARESE  TERMINAD0  el  proceso  Ejecutivo  Singular  instaurado

por    la    COOPERATivA    MULTIAcllvA   CALI-DAD-2009    actuando    a    través    de
apoclerado judicial,  contra   de  LUIS ALBERTO  MURILLO  por  PAGO TOTAL  DE  LA
0BUGAclóN.

CUARTO: SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAIWAMIENTO de las medidas previas
decretadas   y   practicadas   en   el   presente   asunto,   Drevia   verificación   de   la   no
existencia de remanentes.

QUINTO:   DEJESE   a   disposición   del   JUZGADO   OCTAVO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl dentro del  proceso de EJECullvo SINGULAR

adelantado   por   la   COOPERATIVA   DE   SERVIDORES   PUBLICOS   "UBILADOS   DE
COLOMBIA COOPSERP COLOMBIA en contra  LUIS ALBERTO MURILLO que allí cursa



`.i

bajo  la  partida  No.028-2016-00524-00, el  embargo  del  50%  salario y  prestaciones
sociales  que  devenga  el  demandado  LUIS  ALBERTO  MURILLO  en  la  INDUSRIA  DE

LICORES  DEL  VALLE  y  el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  de  propiedad  del
demandado dentro del  proceso adelantado ante el Juzgado Sexto Civil  Municipal de
Ejecución  de  Sentencias  de Cali  bajo  la  partida  No.031-2015-00266-00,  lo  anterior
atendiendo la solicitud de remanentes comunicada  mediante oficio  128 de fecha  11
de enero de  2017.  Elabórese y remítase por secretaria  el oficio dirigido al  pagador,

y a  los  mentados  despachos judiciales  con  los  anexos  pertinentes  (copia  del  oficio
de embargo),  para  los fines pertinentes.

SEXTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de la

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos
a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

SEPTIMO:  ORDENESE  la  transferencia  o  conversión  de  los  depósitos  judiciales

que se encuentran  consignados en  la cuenta de este  Despacho Judicial,  a  órdenes
del   JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CAL,

dentro   del   proceso   adelantado   por   COOPERATIVA   DE   SERVIDORES   PUBLICOS

"UBILADOS   DE   COLOMBIA   COOPSERP   COLOMBIA   identificado   con   el   Nit   No.

800148829   en   contra   LUIS   ALBERTO   MURILLO   identificado   con   la   cedula   de
ciudadani'a   No.   16.344.627,   radicado   bajo   la   partida   760014003028-2016-
00524-00, lo anterior de conformidad al embargo de remanentes.

Número del TJwlo Fect,aConstitución Valor

46903C)CX)2276272 23/10Q018 $ 1  053 984,00

469030002291880 23/1 1 QO1 8 $  1  053 984,00

469030002291881 23/11/2018 $  1197  715,00

469030002307137 21 /1 2/201 8 $  1053  984,00

469030002316141 2 1 /01 ffo1 9 $  1  087 482,00

469030002330298 19/02„019 $  1  087 482,00

469030C02344513 26/03ffo19 $  1  087 482,00

469030CÚ2346936 29/03&019 $  112  532,00

469030002346937 291031201 9 $  112  532.00

469030CX)2346938 291031201 9 $  112  S32.00

469030002346939 291031201 9 $  112  532.00

469030002346940 291031201 9 $  127  878.00

469030002346942 29/03/201 9 $  112  532.00

469030002346943 29/03/201 9 $  117135,00

469030002346945 2910312019 $  117  135,00

4690300J2346946 29/03/201 9 $  117135,00

469030C)02346948 29/03/201 9 $  117135,00

469030002346949 29/03/201 9 $  117135,00

46903000234867 1 03/04/201 9 $  1012  563,00

469030002348679 03/04/201 9 $  1012  563,00

46903om2348681 031041201 9 $  1012  563.00

469030C02348692 03/04/201 9 $ 1012 563,00

469030C02348700 03/04„019 $  1012  563,00

469030C02348702 03/04Q019 $  1012  563,00

469030C02353294 11 /04„019 $  121   368,00

469030CX)2356629 25/04„019 $  1  087 482,00

469030C02363048 0910512019 $  121368,00

469030C023691 80 28/05Q019 $  1  087 482,00



OCTAVO:  EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos
Judiciales-  las  órdenes de  conversión  respectivas y  hágase el  diligenciamiento  que
corresponde;  de ello se deberá dejar constancia en el  proceso.

NOTIFÍQUESE

LISSETHE PAOLA IUMÍREZ ROJAS

JUZGAD0 QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.                              ,`Ó

Fecha°:::cJRU=::[:E2°_::::i:±;;8;

®

®

La Juez,



®

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No.006-2016-00648-OO
AUTO I No.1123

Revisada  la  liquidación  de  crédito que  antecede allegada  por  la  parte  ejecutante y
como  quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  i)  a  los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999  ii)    a  lo  estatuido  por  la

Superintendencia  Financiera  de  Colombia  iii)    y  como  tampoco  tuvo  en  cuenta  el
abono  realizado  mediante el  pago de depósitos judiciales,  por  lo  que este Juzgado

procederá  a  modificar  la  comentada  liquidación  de  conformidad  con  lo  previsto en
el  artículo 446  del  Estatuto General  del  Proceso en  armonía  con  el  artículo 42  y 43
ibídem,  así:

CAPITAL $              2.436.282.94.oo
INTERESES  DE  M0lu  LIQUIDADOS  HASTA

$                       821.380.2710 DE MAY0 DE 2019

TOTAL - LIQUIDACI0N $                    3.257.663.21

SON:     TRES     MILLONES     DOSCIENTOS     CINCUENTA     Y     SIETE     MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS  M/CTE,
(SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte
demandante en  los términos referidos en  la  parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la liquidación  realizada:

•    TRES      MILLONES      DOSCIENTOS     CINCUENTA     Y     SIETE      MIL

SEISCIENTOS  SESENTA Y TRES  PESOS  CON  VEINTIUN  CENTAVOS
M/CTE ($3.257.663.21).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación. del crédito modificada  por este Despacho

~,Z



®®
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE E`JECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

LIQUDAC[ON DE CREDITO

RADICACI0N:    006-2016-00648-00
lHTERESES DE MORA

niiiiiiii  .. -J` 8ÜB ' 10+AL E- -- %m. t_. #DI^B Sm - TOTN.

CAdHTAI, kooL«l,3" . 1'.- v, CAPITJü Omo m=Rz}ses comlEBTBB

ú   ú#"5       (i3¿;¥;¡i%;;€^y\¥)   :(^)¥:sÍ=¥^éís^Ái^xi:?;ú.!i¥Á;T"y.;;¥¥;`5y•-Ú"t3Ü€S

$                        2 382 000.00

. *añ--,® 21 .1 5% 31,73% =   .\ J ` S                                   Ó9  683.S4 od.17 S l,7Ó% 0.06% 0 S

y  e".ooo,oo 20.S% 31,44% 2'30`'uo $                                  69129,S3 oov.17 S 1,75% 0,06% 0 S

( &"".@ 20.S% 31,44% 2 ,3Cy% $                                 69129,53 dk-17 S 1,75% 0,060/. 0 S

é,S;*®9m.m 20,69% 3\ .0^% 2,28% $                                68 340,35 eae-18 S 1.72% 0,06% 0 S

:   ÉgH"
$                          2  658  282,94

;?ti.:.*ié:ez;.        ^..*.'.        .

$                        3 222 ooo,oo

S                           -S63  717,06

y„  X..^riÁ^yy^.s.y.         `•z`x%£<-üR   :

$                               563  717,06

2¡,'ií::s-:*=:=Á-:l'íífa=¿tT,"+^^mu

$                         2  436  282,94

$                           2  436  282.94

\.- m.~ 20,69% 31.04% 2.28% $                                    55  498.81 hb.18 S 1,72% 0.06% 0 S

`=;;iim,aa2.04 20.68% 31,02% 2,28`X, $                                 55  475.04 --18 S 1 ,7Z%, 0,0ó% 0 S

;-^t^*",m#ffi( 20.48% 30,72% 2.26% S                                   S4  999.08 úr-18 S '  ,7 1 (X, O,06'X, 0 S

\ *+®  \®).9+ 20,44% *\6®+ 2,25% S                                 S4  903,77 m.y-18 S 1,70% 0.0Ó% 0 S

&_\*  \®2.W 20,28% 30.42% 2,24% S                                    54  522,13 jtm-18 S l'69OÁ, 0,06% 0 S

.  ú2£ú§#.2az,94 » 1\ 1 ~ 30.05% .`    =   \  ` S                                  53  924,S2 jü'.18 S 1,67% 0,06% 0 S

t\o#:¥¥"382.9#, 19.84% 29.91% 2,20% S                               S3 708,99 .p.18 S 1 .66% O'06uÁ` 0 S

:;£ésffi^5ñS!28?.9* 19,81% 29,72% 2,19% $                                    53  397,31 -p.18 S 1.6S% 0.CH5% 0 S

;::t;;g=@,ffi3.04 19,63% 29,4S% 2,17% S                                  S2 965.04 oct.18 S 1,64q{, 0,05yo 0 S
x_ ;:í3=-&5;

19.49% 29,24% 2,16% $                                 52  628.27 -1, S l,620yu 0.05% 0 S

t  ^t8^aqgsasQ.94 19.40% 20,'0% 2 . 1 S% S                                  S24ll.50 dbl8 S 1,62% O.05'X, 0 S

;;:;.:Z§"m2,94 0,16% 20.74% 2 , 1 30Á, S                                    S1832,4¢ ®ae-19 S l,60l'í} 0.05% 0 S

•_+ 19,70% 29.55% 2,18% $                                 53  i33,25 feb.19 S 1,64% 0,OS'%, 0 S

•/;. 19,37% 29.C6% 2.ls% $                                 52  339,20 nlll.19 l,6l'yu 0,OS% 0 S

`'` 19,32% 28.98% 2,14% $                                  52  218,6S t'r.19 1`61.ÁJ O'OSOÁ,

19,34% 29,01% 2 , l s9t` S                                      17  422,29 av-19 l .6 19i, 0,05`%,

stJz}-To'rAI,  (mE;RB9E}8 DE HORA $               821.3ao,27 8uB. TOT^L mTBREa=8 coRRtEÑTCS S

RESUMEN
CAP[TAI, Adeudado $            2.436 282,94

8Ue. TOTAL - mBResBB I>E HOR^ $                821.380,27
-ReaES I>E HOR^ y^ I.[QUIll^DO8

mrLRmca D= rl,^zo

T 0 T A L - LIQUIDACI0N $            3.2S7.663,2l



SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver solicitud  de terminación  por pago total;  así mismo hago constar que hay embargo
de  remanentes  a  favor del  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencías de
Calí y no hay memoríales pendientes por agregar, Si'rvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIVO SINGULAR
RADICAclóN No. 06-2016-00648-00
AUTO I No. 1122

La  abogada  MARIA  GABRIELA  ESCOBAR  CASTRO  apoderada  judicial  de  la  parte

actora mediante escrito visible a folio 72, solicita a este recinto judicial a entrega de
depósitos judiciales a favor de su  poderdante.

Por  lo anterior,  en  virtud  del  reporte  expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario
de Colombia  donde consta  que existen  depósitos judiciales a favor de  la  obligación
aquí perseguida,  resulta  procedente   ordenar el  pago  de  ellos  a  favor de  la  parte
actora   hasta   la  concurrencia  del  valor  liquidado  (crédito  y  costas),  conforme  lo
establece  el  artículo  447  del  C.G.P.,  se  accederá  a  ello  basados  en  la  siguiente
información:

7600140030-06-2016-00648-00-00
LIQ DE CREDIT0 folio 77 $           3.257.663.21
LIQ  DE  COSTAS  folio  24 $             597. 200.oo
SALD0 POR CANCELAR ^ FAVOR DE LA PARTE ACTOIU $           3.854.863.21

Acorde a  lo anterior/ y en virtud  a  la  disposición  normativa  contenida en  el  artículo
461  del  Código  General  del  Proceso  en  armonía  con  el  artículo  42  y  43  ibídem  y

procedente como resultare la terminación del proceso de la referencia por pago total
de la obligación se dispondrá sobre ello tal  cual en derecho corresponde.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENESE  el   pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la cuenta de este Despacho Judicial  por la suma de $3.320.000oo a
favor  de la abogada MARIA GRACIELA ESCOBAR CASTRO identificada con la cedula

de   ciudadanía    No.59.663.393    en    su    calidad    apoderada   judicial    de    la    parte
demandante, quien cuenta con la facultad expresa para  recibir,   que a continuación
se relacionan:                                                                                                                       \`

j.r



Númoro dd Tnulo FechaConstlMQRti V\Io,

469030002348616 03/04fflo 1 9 $ 358 000.00

469030m234861 7 03/04/2019 $ 358 000,00

469030002348618 03/04/201 9 $ 358 0m,00

469030002348619 03/04#019 $ 358 000.00

469030CX)2348620 03/04/201 9 $ 358 000,00

469o3om2348621 03"/201 9 $  358  0CX),00

46%30002348622 03/042019 $ 358 cxm,oo

4690300)2348623 03/04„019 $ 814 000.00

SEGUNDO:  ORDENESE el fraccionamiento y pago del  depósito judicial, conforme
se detalla  a  continuación:

MúmaodgríituJo FechaConsGtucm
• oér„* identiFn-

469030002348624 03/04/2019 $      81.,000.oo ?í:Í:r:í)Í)i::r:í)Í)i:irnmnzi`

xxxxxxxxxxx

SE FRACCI0NA Y  PAGA ASÍ:

S       S34.863.2l

MAR[A        GIuaELA        ESCOBARCASTROapoderadojudicialdelapartedemandantequiencuentaconiafacultadexpresapararecibir.

C.C.  59.663.393

$        279.13¢.79

JUZGADO            NOVENO            CIVILMUN[CIPALDEEJECUC[ONDESENTENCIASDECALI

Lo anterior, teniendo en cuenta  que al  momento de proferir la  presente decisión  le
es imposible a ésta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como
resultado   del   fraccionamiento   y   en   aras   de   garantizar   mayor   celeridad   en   el
cumplimiento  de  la  orden  impartida  por  el  Juzgado,  para  ello  deberá  el  AREA  DE

DEPOSITOS JUDICIALES,  identificar los  números de depósitos generados  luego del
fraccionamiento, y efectuar el  pago conforme los lineamientos aquí señalados.

TERCERO:  DECLARESE  TERMINAD0  el  proceso  Ejecutivo  Singular  instaurado

por  NESTOR  IVAN  GARCES  TROCHEZ  actuando  a  través  de.apoderado  judicial,
contra       de    ROSSEM    MYRIAM    ZAPATA    MILLAN    por    PAGO   TOTAL   DE    LA

0BLIGAclóN.

CUARTO: SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAIWAMIENTO de las medidas previas
dclecretadas   y   practicadas   en   el   presente   asunto,   Drevia   verificación   de   la   no
existenciaderemanentes.

QUINTO:   DEJESE   a   disposición   del   JUZGADO   NOVENO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE CALl dentro del  proceso de  EJECUTIVO SINGULAR

adelantado  por TULIA  ROSA  LOPEZ  VELASQUEZ  C.C.  No.31.149.807  en  contra  de

ROSSEM MYRIAM ZAPATA MILLAN   c.c.  No.  31.897.439 que alli' cursa  bajo la partida

No.07-2017-00072-00, el embargo de la  1/5  parte del salario y prestaciones sociales

que  devenga   la  demandada   ROSSEM   MYRIAM  ZAPATA  MILLAN     ante  la   Fiscalia
General de la Nacion, lo anterior atendiendo la solicitud de remanentes comunicada



mmecliante  oficio  2120  de  fécha   21   de  abril   de  2017.   ELa     rese  y   remftase   por

secretaria el oficio dirúido al pagador, y al mentado despacho judicial con los anexos

pertinentes (copia del  oficio de embargo),  para  los fines pertinentes.

SEXTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de La

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos
a  la  parte demandada,  previo el  pago del arancel y Las expensas correspondientes.

SEPTIMO:  ORDENESE  La  transferencia  o  conversión  de  los  depósitos  juditiales

que se encuentran consignados en  la cuenta de este  Despacho Judicial,  a órdenes
del   JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

ckntro  del  proceso  de  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado  por TULIA  ROSA  LOPEZ
VELASQUEZ  C.C.  No.31.149.807  en  contra  de  ROSSEM  MYRIAM  ZAPATA  MILLAN

c.c.  No.  31.897.439,  radicado  bajo  la  partida  760014003007-2017-00072-00,
lo anterior de confomidad al embargo de remanentes.

NQmero dst Tltulo
FecllaConstituó3Ón Va&^

469030CX)2348624 03/04/2019 $ 814  000.00

469030a)2348625 03mí2019 $ 814 845.00

469030C02348626 03/04/201 9 $  125  712.CX)

469o3cm2348627 C)3/04/201 9 $  813  523,00

469030CK]2348628 03/04/201 9 $  813  523,00

469030002348629 03/04C01 9 $  813  523.00

469030002348630 03/04#019 $ 304 874,00

469030C02348631 03/04„019 $ 400 715,00

469030CX)2348632 03/04ffio19 $ 400 715,00

469030CX)2348633 03/04/2019 $ 391  340,00

OCTAVO:  EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos
Judiciales-  Ias  órdenes de  conversión  respectivas y  hágase  el  diligenciamiento que
corresponde; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

•EEEi
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.010-2017-00558-00
AUTO I No.1134

Revisada  la  liquidación  de  crédito  que antecede  allegada  por  la  parte  ejecutante y
como quiera  que se advierte que  la  misma,  no se ajusta al  mandamiento de pago
en  relación a  los intereses de mora,  por lo que este Juzgado  procederá a  modificar
la  comentada   liquidación  de  conformidad  con   lo  previsto  en  el  artículo  446  del
Estatuto General del  Proceso en armonía con el artículo 42 y 43  ibi'dem, así:

® CAPITAL $              11.000.000.00
INTERESES    DE    M0lu    YA    LIQUIDADOS

$                 3.080.000.00HASTA MAYO DE 2018
INTERESES  DE  MOFU  LIQUIDADOS  HASTA

$                   2.258.666.67EL OS DE ABIUL DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $               16.338.666.67

SON:    DIECISÉIS    MILLONES    TRESCIENTOS    TREINTA    Y    OCH0    MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON  SESENTA Y SIETE CENTAVOS
M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación  del  crédito  presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a la fecha de la  liquidación  realizada:

•     DIECISÉIS    MILLONES    TRESCIENTOS    TREINTA    Y    OCHO    MIL
SEISCIENTOS   SESENTA   Y   SEIS   PESOS   CON   SESENTA   Y   SIETE
CENTAVOS  M/CTE. ($16.338.666.67).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el Os de abril de 2019.



®

JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE RJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
LIQUIDACI0N DE CREDITO

RADICACI0N:    010-2017-00558-00
INTERESES DE MORA INTERESES CORRIENTES

BELDO %E" O/a  HAX t" SUB - "AI, r- SALDO % INT. O/o INT. # BUB - TOTAI,

CAPITAI, Amm HORAt1,5%' HOH l»TERESES DB HORA V(0ÉPCIA CAPITAL CTE8. m. I)IARIO DtAS »ÍTERESES CORRIE»ms

+r \T +rr  1  Lom-OOOJpO\ 0,00% 0,00% 2,000/o $                             220.000,00 Jun-18 S 0,00% 0,00% 0 S

e.           i `  cm.oa)+o 0,00% 0.00% 2,00% $                               220_000,00 Jul-18 S 0,000/o 0,00% 0 S
"    £.;,,, .-`18-M.000.mSSP®

0,00% 0,00% 2,00% $                               220_000,00 a8O-18 S 0,00% 0,00% 0 S

!ffiBúú  ú       ú~xt®oo,8@ffi~. 0,00% 0,00% 2,00% $                             220.000,00 80P-18 S 0,00% 0,00% 0 S

{1,OOO.O®m 0,00% 0,00% 2,00% $                             220. 000,00 oct-18 S 0,00% 0.00% 0 S

t  ,   ,   ;`i¿i,ooo`Q»!Oq{ 0,00% 0,00% 2,00% $                              220.000,00 noy-18 S 0,00% 0.00% 0 S
úúú\5.i.t)oo`offioq 0,00% 0,0091o 2,00% $                             220 000,00 dlc-18 S 0,00% 0,000/o 0 S

•     (al.000,OQO,      ^( 0,00% 0.00% 2,00% $                              220.000,00 one-19 S O'000/o 0,00% 0 S

tú %wÁ#!jooo.";pfiú> 0,00% 0,00% 2'OOO/o $                              220.000,00 feb-19 S 0'OOO/o 0,00% 0 S

TT+ , -.t- + \ 0,00% 0,00% 2.00% $                              220.000,00 nar-19 0,00% 0,00% 0 S

T-Tí+'u-     r O'000/o 0,00% 2,000/o $                                58.666,67 abr-19 0,00% 0,00%

$                         2  25866667

SUB- TOTAL INTERESES DE HORA $          2.258.666,67 SUB- TO'rAL INTERBSES CORRIENTES S

RBSU MEN
CimlTAL Adeudad0 $         11.000.000'00
St7B. TOTAL - INmRBSES DE Hofm $           2.258.666,67
IHTERESES DE HORA YA LIQUIDAI)OS $          3.080. 000'00
[NTERESES DE PLAZO

TOTAL- LIQUIDACION $         16.338.666,67

`1,
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SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  Ínformándole que se encuentra  pendiente de
resolver  solicitud  de  terminación   por  pago  total;   así  mísmo  hago  constar  que  no  hay
embargo de remanentes y no hay memoríales pendientes por agregar,  Si'rvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
FUDICAclóN No. 010-2017-00558-00
AUTO I No.1133

El abogado José Luis Chicaiza Urbano apoderado judicial de la parte actora mediante
escrito  visible  a  folio  42,  solicita  a  este  recinto  judicial  a  entrega  de  depósitos

judiciales a favor de su  poderdante.

Por  lo anterior,  en  virtud  del  reporte  expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario
de Colombia  donde consta  que existen depósitos judiciales a favor de  la  obligación
aquí perseguida,  resulta  procedente   ordenar el  pago  de  ellos  a  favor de  la  parte
actora  hasta  la  concurrencia  del  valor  liquidado  (crédito  y  costas),  conforme  lo
establece  el  artículo  447  del  C.G.P.,  se  accederá  a  ello  basados  en  la  siguiente
información:

®

7600140030-010-2017-00558-00
LIQ  DE cREDrro follo 47 $           16.338.666.67
LIQ  DE  COSTAS  folio  20 $                681.000.oo
SALD0 POFL CANCEIAR A FAVOR DE IA PARTE ACTORA $           17.019.666.67

Acorde a  lo anterior, y en virtud  a  la  disposición  normativa  contenida  en  el  artículo
461  del  Código  General  del  Proceso  en  armoni'a  con  el  arti'culo  42  y  43  ibídem  y

procedente como resultare la terminación del proceso de la referencia por pago total
de  la obligación  se dispondrá sobre ello tal  cual en derecho corresponde.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la cuenta de este Despacho Judicial  por la suma de $16.439.097.oo
a  favor   del  abogado  JOSE  LUIS  CHICAIZA  URBANO  identificado  con  la  cedula  de
ciudadani'a No.94.492.471 en su calidad apoderado judicial de la parte demandante,
quien cuenta con  la facultad expresa para recibir,   que a continuación se relacionan:



469030"2326851 1 3/02/201 9 $  1  366 304,00

469030002326852 1 3m2/201 9 $ 2 732 608,00

469030C02326853 13Í02no19 $ 1  366 304,00

469030CK)2326854 1 3/02/201 9 $  1  366 304,00

469030002326856 1 3/02/201 9 $  1  366 304,00

4690300)2326857 1 3/02Á2 01 9 $ 1  366 304.00

469030®2326859 1 3/02/201 9 $ 2 732 608,00

469030002326860 1 3m2/2ol 9 $  1  366 304,00

469030002326861 1 3/o2mol 9 $  1  409 753,00

SEGUNDO: ORDENESE el  fraccionamiento y pago del depósito judicial,  conforme
se detalla a continuación:

Hú~ddTíwk> F-Consütuclón a ñ'" de jdemñcadán

469030002326846 13/02/2019 $         1.312.618.oo XXX
xxxxxxxxxxx

SE  FRACC[ONA Y PAGA ASÍ:

$       5eo.569.67

JosE   Luis   CrllcAizA   uRBANoapoóerado]udicialdelapartedemandantequiencuentacDnlaftcultadexDiesaDarartiblr.

C.C.  94.492.471

$        732.048.33 PORFIIU0 MINOTA
C.C. 6.154.845

LJ) anterior, teníendo en cuenta que al  momento de proferir la  presente decisión le
es imposible a ésta funcionaria conocer el número del depósm que se obtenga como
resultado   del   fraccionamiento   y   en   aras   de   garantizar   mayor   celeridad   en   el
cumplimiento  de  La  orden  impartida  por  el  Juzgado,  para  ello  deberá  el  AREA  DE
DEPOSITOS JUDICIALES,  identmcar los números de depósitos generados luego del
fraccionamento, y efectuar el pago confome los lineam.ientos aquí señalados.

TERCERO:  DECLARESE  TERMINAD0  el  proceso  Ejecutivo  Singular  instaurado

por   La   COOPERATIVA   MULllAcllvA  ASOCIADOS   DE  OcaDENTE  COOP-ASOCC
actuando a través de apoderado judícial,  contra   de  PORFIRIO  MINOTA  por PAG0
TOTAL DE LA 0BUGAclóN.

CUARTO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAMIENTO de  las  medidas  previas  decretadas

y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Una   vez  ejecutoriado   el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,

previa verificación de la  no existencia de remanentes.

QUINTO: ORDENESE el  desglose de  los documentos presentados como  base de
la  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   paite   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas
correspondientes.

SEXTO:   ORDENESE   el   pago   de   los   depósitos  judiciares   que   se   encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por  la  suma  de  #.098.912.oo
a  favor     clel  señor  PORFIRIO  MINOTA  identificado  con   la  cedula  de  ciudadanía
No.6.154.845 en su calidad de demandado,   que a continuación se relacionan:

®

®
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SEPTIMO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el  proceso.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No.024-2015-00521-00
AUTO 2 No.2285

En atención a la solicitud allegada por la parte demandante y teniendo en cuenta las
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

ORDÉNESE  la  reproducción  del  oficio  No.05-3211  de  fecha  02  de  noviembre  de
2018  mediante  el  cual  se  dio  a  conocer  la  medida  de  embargo  a  las  entidades
bancarias

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.005-2016-00201-OO
AUTO 2 No.2269

En atencion a  la solicitud allegada  por la  parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE a EPS Y MEDICINA PREPAGADA SUIUMERICANA S.A. a fin de que
se  sirva  informar  a  este  recinto  judicial  el  empleador  encargado  de  cancelar  los
dineros   correspondientes    a    la    Seguridad    Social    del    señor   YEISON    STEVEN
GUERRERO  REINA  identificado  con  la  cedula  de ciudadanía  No.1.143.846.009  a  fin

de que las cautelas surtan efectos dentro del presente proceso.

Líbrese oficio.

La Juez,



\,¿'

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
IUDICAclóN No.25-2008-00334-00
AUTO 2 No.2273

En  atencion  a  la  constancia  secretaríal  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

lusuELVE:

SOLICITESE al  ÁREA DE  NOTIFICACI0NES Y COMUNICACI0NES a  fin que
se sirva elaborar en debida forma el oficio No.05-1296, en el sentido de indicar que
el  mismo va dirigido al Juzgado Veinte CMI  Municipal de Cali  para el  proceso  bajo la

partida  No.020-2008-00186-00 y no como quedo en  La parte introductoría donde se
lndlcó la  radlcactón  No.023  2000  00225  00.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta  (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
IUDICAclóN No.016-2018-00139-00
AUTO 2 No.2271

En atencion  a  los escritos allegado  por  la  parte demandante y teniendo en  cuenta
las actuaciones aqui' surtidas, el Juzgado,

RESUELVE:

PIUMERO: AGREGUESE a los autos el oficio No.05-2928 debidamente diligenciado

por la  parte demandante para que obre y conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA si'rvase  reproducir  el  oficio  No.05-2927  de  fecha
24 de septiembre de 2018   a favor de la parte demandante.

TERCERO:  OFICIESE  a  COOMEVA  EPS  a  fin  de  que  se  sirva  informar  a  este
recinto judicial  el  empleador encargado de cancelar los dineros correspondientes a
la   Seguridad   Social   de   la   señora   VICTORIA   EUGENIA   ROMERO   PIEDRAHITA

identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.31.975.157  a  fin  de  que  las  cautelas
surtan efectos dentro del presente proceso.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No.018-2018-00158-00
AUTO 2 No.2283

En atencion al escrito allegado por la  parte demandante, el juzgado,

RESUELVE:

REQUIERASE  a  CO0MEVA  EPS  a  fin  de  que  se  sirva  dar  respuesta  a  la  orden
comunicada  mediante oficio No.05-725 de fecha  11  de marzo de 2019 en el que se
soNNÍ:ihó " informar  a  este  recinto  judicial  el  empleador  encargado  de  cancelar  los

•             d%£SNC:dr:en%°£dd:enctoens ;a/ac£:/Uar¡ddaedc%dc:a#adn;: S%;9r4ff2ROL.;;4FEaLJfi:nE dQeuJqRu°eG/£s

cautelas surtan efiectos dentro del presente proceso".

Líbrese oficio.

La Juez,

®
JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 092  hoy se notifica a las paites
el auto anterior.

Fecha:  04 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICACIÓN No.030-2010-01042-00
AUTO 2 No.2275

En atencion a  la solicitud allegada  por la  parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE  por secretaria, a Catastro Municipal de Pradera- Valle, a fin de que libre
certificado   catastral   del   inmueble   identificado  con   Matricula   lnmobiliaria   N°378-
140512   ubicado   en   la   carrera   9   No.4-23/27   de   Pradera,   de   propiedad   de   la
demandada SANDRA MILENA TREJOS TENORIO identificada con C.C.  No.66.930.584
a costa de la parte interesada.

Li'brese el oficio correspondiente.

La Juez,

®



Informe secretarial. A Despacho de la señora Juez informando que el accionante
allegó escrito de impugnación el día 29 de mayo del año en curso, asi' mismo se hace
constar  que  corren  términos  los  días  28,  29  y  30,  si  en  cuenta  se  tiene  que  la
sentencia No. 098 fue notificada el día 27 del mes y año que corre. Sírvase proveer.

ALEJANDRO SUAREZ CAN0
Secretario ac/ Aoc

JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

AUTO SI No. 1153

RADICAclóN 2019-00092-00

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   teniendo   en   cuenta   que   la   presente

impugnación   fue   formulada   dentro   del   término   legal,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el art.  31  del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  CONCEDER  la  impugnación  interpuesta  por el  accionante  ARMANDO

BERMUDEZ CARDONA en  contra  de  la  sentencia  No.  098 del  24 de  mayo de  2019,

proferida  dentro  de  la  acción  de  tutela  propuesta  contra  INGREDION  COLOMBIA

S.A.

SEGUNDO:  ENVIAR el  expediente  al  al  superior jerárquico  para  lo  de  su  cargo.

La Juez,
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Informe secretarial. A Despacho de la señora Juez informando que el accionado
allegó escrito de impugnación el día 24 de mayo del año en curso, asi' mismo se hace
constar que corren términos el día  24,  27 y 28 de mayo, si en cuenta se tiene que
la  sentencia  No. T- 092 fue notificada el  día  21  de mayo del  año que corre y a  que
el  22 y 23 de  mayo hubo cierre de los despachos judiciales en  razón  a  la  asamblea
propuesta  por asonal.  Si'rvase proveer.

ALEJANDR0 SUAREZ CANO
Secretario ao' Aoc

JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

AUT0 SI No. 1102

luDICAclóN 2019-00085-00

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   teniendo   en   cuenta   que   la   presente

impugnación   fue   formulada   dentro   del   término   legal,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el art.  31  del  Decreto 2591 de  1991, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  CONCEDER  la  impugnación  interpuesta  por  la  accionada  EMSSANAR

ESS en contra de la sentencia  No.  092 del  17 de mayo de 2019,  proferida dentro de

la  acción  de  tutela  propuesta  contra  aquella  por  LINA  MARCELA  RIVERA  ZULUAGA

agente oficiosa de  ISABELLA VELASCO ZAPATA.

SEGUNDO:  ENVIAR  el  expediente  al  al  superior jerárquico  para  lo  de  su  cargo.

Anótese su salida.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 006-2012-00361-00

AUT0 SI No. 2333

Revisado  el  expediente,  en  efecto  tal  y  como  lo  señala  la  apoderada judicial  de  la

parte ejecutante,  se cometió yerros en el auto SI  No.  1059,  sin  embargo como el

error obedece a la forma y no al sentido de la decisión, por medio de esta providencia

se realizará su corrección.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACLÁRESE  el  auto SI  No.  1059 del  21  de  rnayo de  2019,  obrante  a

fólio 350 del presente cuaderno, en el sentido de indicar que la matricula inmobiliarLa

del blen a rematar es 370-219332 y no 370  2019332, además de que el año 6 2019,

y m 2018, como se indicó en el auto.

SEGUNDO:   EXPIDASE   por  secretaria   el   aviso   de   remate   como   corresponde

teniendo en cuenta  la aclaración aquí consignada.

La Juez,
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Acción de tutela
Radicación 005-2019-00107-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

AUT0 SI No.1152

El señor ALFREDO RAFFO ROBLEDO, actuando en  nombre propio,  interpone acción de tutela

en  contra  de  la  SECRETARIA DE GOBIERNO  DE SANTIAGO  DE CALI, con  el  fin  de que  le sea

amparado su derecho fundamental de petición; y como quiera que el escrito de tutela, reúne

los requisitos básicos del  Decreto 2591  de  1991, el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:   ADMITIR  la   acción   de  tutela   presentada   por  ALFREDO   RAFFO   ROBLEDO,

actuando en nombre propio contra  la SECRETARIA DE GOBIERN0 DE'SANTIAGO DE CALI.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la

acción de tutela a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE SANTIAGO DE CALI, mediante la entrega

del oficio que comunica la admisión y el escrito de tutela allegado por el actor, de ser el caso

indíquesele  que  se  encuentra  a  su  disposición  en  la  Secretari'a  los  anexos  respectivos,  lo

anterior a fin de que si  lo estima conveniente ejerza de inmediato el derecho de defensa que

le  asiste.  Así  mismo  REQUIERASE  al  accionado  para  que  informe  si  ya  dio  respuesta  al

derecho  de  petición  presentado  por  el  inconforme  y  allegue  al  despacho  constancia  de

notificación del  mismo al accionante si  lo hubiere hecho.

CUARTO: VINCULAR al  presente trámite constitucional  a  la  INSPECCI0N  DE~POLICIA

URBANA CATEGORIA ESPECIAL LA RIVERA para que integre el contradictorio.

QUINTO:  Para las contestaciones se concede al accionado y a  los vinculados el término de

un (1) día, contado a partir del momento en que se surta la notificación.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de  mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 010-2014-01002-00
AUTO I No.1116

Revisada  la  liquidación  de  crédito que  antecede allegada  por  la  parte  ejecutante y
como  quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo   111   de  la   Ley  510  de   1999  y  a   lo  estatuido   por  la
Superintendencia Financiera de Colombia y como tampoco al mandamiento de pago,

por   lo   que   este   Juzgado   procederá   a   modificar   la   comentada   liquidación   de
conformidad  con  lo  previsto en  el  arti'culo 446 del  Estatuto  General  del  Proceso  en
armonía con el artículo 42 y 43 ibídem, asi':

CAPITAL $              4.999.176.oo
INTERESES   DE   MOIU   YA   LIQUIDADOS  A

$               1.670.858.ooJUNI0 DE 2015
INTERESES  DE  MOFtA  IIQUIDADOS  HASTA

$              5.276.360.20EL 14 DE MAY0 DE 2019

TOTAL - LIQUIDACI0N $            11.946.394.20

SON:     ONCE     MILLONES     NOVECIENTOS     CUARENTA     Y     SEIS     MIL
TRESCIENTOS   NOVENTA   Y   CUATR0   PESOS   CON   VEINTE   CENTAVOS
M/CTE,   (SE ANEXA TABLA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
RESUELVE

•              :eR:TnEd::t:e rn::s[:é[rQmTnEoSsEre`faer::qou:deanc¡,€npad=: Cmr::¡:: dpereesseüntip:oav¡:::c`¡:. Pafte

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la  liquidación  realizada:

•     ONCE      MILLONES      NOVECIENTOS     CUARENTA     Y     SEIS      MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATR0 PESOS CON VEINTE CENTAVOS
M/CTE ($11.946.394.20).

TERCERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito modificada  por este Despacho

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 091  hoy se not.fica a las partes
el auto anterior.

Fecha:3::EEc:=YA°R]:E2°t;}o?.S€
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